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DE 1A PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLÍCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. , . i . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en- ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

niSHIHU B& MBBOH SiSiSTSOS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Q-.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 29 de Enero de 1908.)

- -------------..<..---------

Mieiuaiyu 

niRüiui w u iimniii.'

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que se 
publique la relación de los Aspi
rantes á Agentes de Vigilancia de 
provincias admitidos por la Junta 
á que se contrae el art. 6.° del 
Real decreto de 9 de Septiembre 
último,hecho extensivo á provin
cias por el do 2 deOct ubre siguiente 
para tomar parte en los ejercicios 
deoposición, convocada por Real 
orden de 30 de este último mes; 
que el sorteo de los mismos tenga 
lugar el día 20 de Febrero próxi
mo, y él 24 y sucesivos del propio 
mes el reconocimiento, verificán
dose ambos actos en este Ministe 
rió, y que los ejercicios comien
cen el 2 de Marzo,

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guardeá V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Enero de 1908.—

Cierva.—Sr. Subsecretario deeste ;
Ministerio. j
IRelaoion. de los Aspirantes admi- 1 

tidos á tomar parto en las oposi- t 
exones convocadas por Real orden í 
de 30 do OctnlOro último pavaixro- ! 
voor vacantes oix el Onerpo de Vi- ; 
2ilancia do proviixcias. J

VALLADOLID j

D. León Ricardo Estévez Cabo- ? 
ro, D. Benito Eustaquio Martinez, j 
D. Hermógenes Heras Castrodera, 1 
D. Enrique Maroto Guzmán, don ] 
Teodosio Salán Grajal, r

{Gaceta del 27 de Enero ie 1908 .} «

Ilmo. Sr.: De acuerdo con las 
disposiciones del Real decreto de j 
9 de Septiembre último, hecho j 
extensivo á provincias por el de 2 j 
de Octubre siguiente; j

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á 5 
bien disponer que se publique la । 
relación de los Aspirantes á Vigi
lantes del Cuerpo de Vigilancia | 
de provincias que han sido admi- § 
tidos por la Junta entre los pre- j 
sentados á la convocatoria del 31 j 
de Octubre; que el sorteo tenga j 
lugar el 20 de Febrero; el 24 y { 
sucesivos el reconocimiento mé- = 
dico, y que los ejercicios de opo- í 
sición comiencen el día 2 de Mar- j 
zo, verificándose todos estos actos 1 
en los Gobiernos civiles de las í 
provincias de Madrid, Valencia, i 
Zaragoza, Córdoba y Palencia, j 
cuyos Gobernadores dispondrán 1 
lo conveniente para la realización j 
de aquéllos, según lo prevenido j 
en las convocatorias; y debiendo j 
presentarse los Aspirantes, con f 
arreglo á la siguiente clasifica- j 
ción de provincias, 1

Se examinarán: en Madrid, los j 
que hayan presentado y fechado j 
sus instancias en Madrid, Cuen- i 
ca, Guadalajara, Ciudad Real, Se- ’ 

govia, Avila y Toledo; en Valen
cia, los que las hayan presentado 
en Valencia, Alicante,Castellón, 
Murcia, Albacete, Baleares y Te
ruel; en Zaragoza, los que las ha
yan presentado en Zaragoza, Viz
caya, Alava, Burgos, Logroño, 
Soria, Huesca, Navarra, Barcolo- 
1x3, Tarragona, Lérida, Garona y 
Guipúzcoa; en Córdoba, los que 
las hayan presentado en Córdoba, 
xAlmería, Málaga, Granada, Cá
diz, Sevilla, Huelva, Canarias, 
Jaén, Cáceres y Badajoz; en Pa
lencia, los que las hayan presen
tado en Palencia, Coruña, Lugo, 
Orense, Pontevedra, Leon, Ovie
do, Valladolid, Zamora, Salaman
ca y Santander.

Los Gobernadores civiles cui
darán de dar la debida publici
dad 60 los Boletines oficiales á 
estas disposiciones, á fin de que 
llegue oportunamente á noticia 
de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1908.— 
Cierva.—Sr. Subsecretar.'o de es
te Ministerio.
Itelacion de los Aspirantes admi* 

tidos si tomar parte en las oposi- ? 
clones convocadas por Roal orden ? 
de 31 de Octnl>ro último para 5 
proveer vacantes de VisHantes 1 
en el OaeriJO do Viaílancia do 
provino! as,

VALLADOLID

D. Jesús Cabezón y Martin, 
D. Julio Calvo López,, D. Isidoro 
Domínguez Martín, D. Jaime 
Mary Mar, D. Justo Ruiz Gó
mez, D. Calixto Sánchez Gu- 
turra.

(Ga;eía del 23 de Enero de 1908. )

UUBTim^L
Núm,337.

(0ltlÍSÍ«B PjW^
Sesión de 25 de Enero de 1908.

Presidencia del Sa. Bachiller

Dada cuenta de la renuncia 
que del cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Alaejos ha pre
sentado D. Pablo Lucas Villaes
cusa, por haber sido nombrado 
Fiscal municipal del mismo pue
blo y por el cual opta;

Considerando: Que el cargo de 
Concejal es incompatible con el 
de Fiscal municipal, á tenor de 
lo dispuesto en el párrafo 2.“ del 
art. 43 de la vigente ley Muni
cipal y 112 y 113 de la orgánica 
del Poder judicial, y habiendo 
optado por esta último el re
currente haciendo formal renun
cia del primero; la Comisión 
provincial en sesión celebrada 
el 25 del corriente, acordó in
formar á V. S. que procede admi
tir expresada renuncia, comu- 
nicándolo así al Ayuntamiento ó 
interesado; y publicándose en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
á los efectos prevenidos en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial á los efectos opor
tunos.

Valladolid 27de Enero de 1908. 
—El Vicepresidente , Atanasio 
Bachiller.--^[ Secretario,7. Mar- 
íinem Caberas.
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Num. 336,

Sesión de 25 de Enero de 1908.

Presidencia del Sr. Bachiller.

Dada cuenta de la renunciaque 
del cargo deConcejal del Ayunta
miento de Pozal de Gallinas, ha 
presentado D. Carmelo Perdigón 
Hernández, por haber si^o nom
brado Juez municipal del mismo 
pueblo y por el cual opta;

Considerando: que el cargo de 
Concejal es incompatible con el 
de Juez municipal á tenor de lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del 
art. 4:3 de la vigente ley Munici
pal y 112 y 113 de la orgánica 
del Poder judicial y habiendo 
optado por este último el recu
rrente, haciendo renuncia del 
primero; la Comisión provincial 
en sesión de 25 del corriente, 
acordó admitir expresada renun
cia comunicándolo así al Ayunta
miento é interesado y publicán- 
'dose en el Boletín oficial de la 
provincia á los efectos prevenidos 
en el art. 6.” del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891.

Valladolid 27 de Enero d61908. 
— El Vicepresidente, Atanasio 
Bachiller.’‘^\ Secretario, J. Mar
tínez Cabezas.

UHIUHDU
NüM. 338.

'jji''i:ibcis constiteMil ls VaUaiolii.
ANUNCIO-

Anunciado en la forma que 
prescribe el artículo 29 de la ins
trucción de 24 de Enero de 1905 
sin que se haya presentado re
clamación alguna, á las* once 
de la mañana del día 29 de Fe 
brei^o próximo tendrá lugar en 
una de las salas de la Casa Con
sistorial, la subasta-para contra
tar el suministro de pan y ran
cho á los presos pobres de la 
Cárcel de esta Ciudad durante el 
corriente año de 1908, bajo el tipo 
de sesenta y dos céntimos de pe
seta ración diaria por cada plaza.

La subasta será presidida por el 
Sr. Alcalde ó Concejal en quien 
al efecto delegue y se verificará 
con arreglo á lo dispuesto en la 
Instrucción antes citada. Para 
mostrarse licitador es necesario 
consignar previamente en la Caja 
general de Depósitos ó en la De
positaría municipal, la cantidad 
de qaimentas pesetas, cinco por 
ciento del v-alor total de este ser
vicio, calculado en diez mil pese
tas; el pliego de proposición será 
extendido en papel de la clase 
undécima, acompañándose el res
guardo del depósito indicado y 
cédula personal del interesado.

Todos los gastos que ocasione 
el contrato serán.de cuenta del 
rematante. El pliego de condi
ciones y demás antecedentes se 
hallan de manifiesto en la Secre

taría municipal (Negociado de 
Policía y Establecimientos) todos 
los días laborables durante las
horas de oficina.

Valladolid 27 de Enero de 1908.
—El Alcalde, E. Romero.

Modelo de proposición.

ID..... vecino de..,.., aceptando 
las condicioness bajo las cuales 
se subasta el suministro de pan 

y rancho á los presos pobres dé la 
Cárcel despartido do esta Ciudad 
durante el año de 1908, se obliga 
á realizar este servicio en la can
tidad de..  céntimos de peseta, 
(la cantidad en letra) por cada 
plaza servida diariamente.

(Lugar, fecha y firma del propo7zente}
27

NüM. 99.

Ayu&taisis&to ds Valladolid.
Año de 190'7. Oontaduría.

Nota de los gastos hechos en las obras 
públicas que se ejeculan por Admi- 
Qzistracion durante los dias 38 y 30 
del actual.

Sitio í motivo (18 la oM
JORN‘.LES 

satisfechos.

Pesetas.

A D. Esteban Cubas, Auxi
liar de la Sección de Jar
dines, importe de los jor
nales devengados por los 

1 obreros ocupados en los 
| trabajos de invierno de 
1 conservación de paseos, 
| jardines y viveros.. . .

A D. Rufino Martin, Capa- 
| taz de laSeccion de Obras, 
! importe de los jornales 

devengados por los obre- 
5 ros ocupados en los traba- 
j jos de¡ invierno siguien- 
i tes: Extracción de grava 
5 y arena para la conserva- 
1 cion de caminos vecinales 
¡de las cascajeras del Ce

menterio, Carmen, Villa- 
bañéz, Pajarillos, Hoyos 

| y Vegafría; arreglo de las 
calles de Santa Clara, 

1 Mantería, Tenerías, Don 
Í Sancho, Colon, Estación, 

Chancillería, Plazuela del 
¡ Poniente, Paseo de San 
i Vicente y Carretera de 

Filipinos; reparación en 
el edificio de la Academia 
de Caballería y Arrepen
tidas, empedrados y he
rramientas del Parqu' 
municipal; desmonte d 

í la casa núm. 9 de la Pla- 
| .zuela de la Libertad. .

1 Total

514'37

2220'56

2734'93

Estos trabajos han sido ejecutados 
por 212 obreros de la Sección de Jar
dines y879 de la de Obras, haciendo en 
junto 1.091 obreros, cuyos nombres, 
domiciliosy demáscircunstancias cons
tan en las respectivas relaciones.

Valladolid 31 de Diciembre de 1907. 
—El Contador, Nicolás G. y Peña.— 
V.° B." El Alcalde, B. Romero.

Valladolid: Ayuntamiento 3de Ene
ro de 1908.

Dada cuenta de esta nota de gastos, 
el Ayuntamiento la aprobó, acordando 
su publicación. _

Así resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.—,?. /«- 
mym.—V.“ B.° El Alcalde, Al Romero.

Núm. 334.
Bercero.

Presentadas á esta Corporación 
por los respectivos cuentadantes 
las cuentas municipales de esta 
villa córrespondientes al año de 
1907, de conformidad con lo pre
venido en el art. 161 de la ley 
Municipal, quedan fijadas y de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días á fin de que puedan 
ser examinadas por cuanias per
sonas lo deseen, bien entendido 
de que transcurrido dicho plazo, 
serán desoídas las reclamaciones 
que se presenten, siendo someti
das al examen y censura de la 
Junta municipal para su aproba
ción si la merecen dichas cuentas.

Bercero 25 do Enero de 1908.— 
El Teniente Alcalde, Leon de 
Fuentes.—El Secretario, Euge
nio Gallego.

NóM. 330.
Bolaños de Campos.

Don Bernardo de Paz Castañeda, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Bolaños de Campos.

Hago saber: Que habiendo sido 
emprendidos en el alistamiento 
verificado en esta villa, deconfor
midad en el caso 5.° del art. 40 de 
la vigente ley de Reclutamiento y 
Reales órdenes de 10 de Febrero 
de 1886, 19 de Septiembre de 
1903, el mozo Abundio Perez, 
hijo natural de Felipa, que 
nació el día 11 de Julio de 1887, 
é ignoráudose su paradero, he 
acordado citarle por medio del 
presente que será inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
á fin de que el domingo 26 del 
actual y hora de las once y en la 
mañana del sábado 8 de Febrero 
próximo en que tendrán lugar 
respectivamente los actos de rec
tificación y cierre definitivo del 
alistamiento, comparezca en la 
Sala de sesiones de esta Casa Con
sistorial, al objeto de que expon
ga lo que crea conveuiehte acer
ca de su inclusion en referido 
alistamiento; bajo aperbibimien- 
to que de no hacerlo se lo r^¿)u- 
tará muerto de conformidad á lo 
preceptuado en la regla 4.^ del 
art. 88 de la precitada Ley, sin 
perjuicio de caberle la consi
guiente responsabilidad si se 
comprobase que viviendo su falta 
de asistencia había sido para elu
dir la suerte de soldado.

Al propio tiempo ruego y en
cargo al Alcalde donde tenga su 
residencia se digne participar á 
esta Alcaldía si ha sido incluido 
en el alistamiento da su vecin
dad, con el fin de que en vista 
del mejor derecho., acordar ó no 
la exclusion del formado en es
ta villa.

Bolaños de Campos á 21 de 
Enero de 1908.—El Alcalde, Ber
nardo de Paz.—El Secretario, 
Jalian (.’alderon.

Núm. 340.

Carpio.

Hallándose incluidos en el alis
tamiento de esta villa para el 
reemplazo actual Vicente Marcos 
Manso, hijo de Pedro y de Basilia 
y Dámaso Esteban Marcos, hijo 
de Luciano y de Lucrecia, como 
comprendidos en el caso 5.“ del 
art. 40 de la ley y cuyo actual pa
radero so ignora; por el presente 
selecita paraque hasta el día 8 de 
Febrero próximo acudan á la Casa 
Consistorial do esta villa-para in
terponer las reclamaciones que 
estimen conveniente contra el 
alistamiento y sus listas y con
curran al acto del sorteo que ten
drá lugar el día 9 de dicho mes y 
horas de las siete de la mañana, 
advirtióndoles que de no compa
recer en dichos días, les paparán 
los peijuicios consiguientes.

Al mismo tiempo ruego á los 
señores Alcaldes den conocimien
to á este Ayuntamiento si alguno 
de dichos mozos se hallara alis
tado en algún distrito municipal.

Carpio 27 de Enero de 1908.— 
El Alcalde, Ramón Gimenez,

Num. 341.

Carpio.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera y 
segunda subasta de los derechos 
de consumos de esta villa, por el 
medio de arriendo con venta á la 
exclusiva de los grupos de líqui
dos y carues para el año actual, 
se anuncia una tercera y última 

5 que ha celebrarse en esta Casa 
1 Consistorial el día 4 de Febrero 

próximo y horas de diez á doce, 
bajo el pliego de condiciones que 
sirvió para las anteriores y tipo 
de 3,851 pesetas 45 céntimos á 
que ascienden las dos terceras 
partes del quo sirvió para la pri
mera.

Carpio 24 de Enero de 1908.— 
f El Alcalde, Ramón Gimenez.

NüM. 343.
Gomeznarro.

Fijadas definitivamente las 
1 cuentas de Ordenación y Deposi- 
1 taría de este Municipio, corres- 
j pondientes á' los ejercicios do 
j 1906 y 1907, se hallan de mani- 

fiesto al público en la Secretaría 
í del Ayuntamiento, por término 
j de quince días para que puedan 
j ser examinadas por los veeinos 
: que lo desen.

Gomeznarro 27 de Enero de 
j 19Ó8.-El Alcalde, Valentin Sanz.

Núm. 331,

Iscar,

1 Habiendo sido incluidos en el 
1 alistamiento de esta villa para el
1 reemplazo del Ejército en este
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año conformeelcaso 5.” del art.40 
de la Ley los mozos Pablo Apari
cio Mendo, hijo de Inocencio y 
María; Honorato Lopez Prieto, hi
jo de Tomás y Obdulia y Andrés 
Sobrino Gasas, hijo de Joan y 
Onofra, y no habiendo podido 
averiguarse el paradero de los 
mismos, ? pesar de las indagacio
nes hechas por este Ayuntamien
to, se los cita para que concurran 
á la rectificación del alistamien
to que tendrá lugar el día 26 y 
siguientes si en éste no pudiera 
terminarse, ó no se reuniera nú
mero suficiente de Concejales pa- 
ra tomar acuerdo, à la vez que 
tambien se les cita para el día 8 
de Febrero próximo en que ten
drá lugar el cierre definitivo del 
alistamiento, para el día 9 de di
cho mes que tendrá lugar el sor
teo, y para el día 1/ do Marzo- 
próximo que tendrá lugar la cla
rificación y declaración de sol
dados.

En la inteligencia que de no 
comparecer á dichos actos so ins
truirá el oportuno expediente y 
se les clasificará como haya lugar 
en derecho.

Iscar 24 de Enero de 1908.— 
El Alcalde, Baldomero Martin.

NuM. 333. j

Rubí de Bracamonte.

- Fijadas definitivamente por 
esto Ayuntamiento las chontas 
municipales de este término mu
nicipal correspondientes al ejerci
cio do 1907, se hallan de mani
fiesto al público en la Socretaría 
de este Ayuntamiento .por tér
mino de quince días, contados 
desdo la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofigial 
de la provincia, á los efectos del 
art. 161 de la ley Municipal vi
gente.

Rubí de Bracamonte 25 de 
Enero de 1908.—El Alcalde, Pe
dro Sobrino.—P. S. M."El Secre
tario, Francisco Basas.

ÑÚM. 319.

Pollos.

Terminada la formación del 
repartimiento de consumos para 
el corriente año de 1908, qpeda 
expuesto al público en la Secre 
tafia municipal por término de 
ocho días, contados desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
durante los cuales podrá ser exa
minado por los contribuyentes 
en él comprendidos, y hacer las 
reclamaciones que tengan por 
conveniente teniendo en cuenta 
que al siguiente día de terminar, 
él plazo de exposición se reunirá 
la Junta para oír agravios.

Pollos 24 de Enero de 1908.— 
El Alcalde, Delfín Galban,--El Se
cretario, Sergio Gonzalez Braña.

Núm. 320.

Pollos.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al ejercicio de 
1907, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de quince días á los 
efectos del art. 161 do la ley 
Municipal.

Pollos 24 de Enero de 1908.—El 
Alcalde, Delfín Galbao.—El Se- 
crétario, Sergio Gonzalez Braña. *

Núm. 323.

Puras. !
Don Luis Arroyo Sobrino, Alcal- \ 

de Presidente del Ayuntamien
to constitucional de Purgas.

Hago saber: Que el Ayunta- j 
miento tiene en proyecto la ena- j 
jenacion en pública subasta de 1 
ias existencias en especio del Pó- j 
sito de esto pueblo.

La venta se hará en pública ’ 
subasta por el precio que oportu- ■ 
namenle se fijará y conforme al 
pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de esto Ayuntamiento.

Lo que se hace público por 
medio del presente para que lle
gando á conocimiento de los ve
cinos de este pueblo, formulen 
ante la Corporación municipal las 
reclamaciones' que estimen con
venientes cuyos derechos podrán 
aquellos ejercitar en el improrro
gable plazo de quince días, que 
principiarán á contarse desdo la 
publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial.

Puras 21 do Enero de 1908. 
—El Alcalde, Luis Arroyo.

NuM. 314,

Santibañez de Valcorba.

El día 16 del próximo mes de ' 
Febrero y hora de las once de su j 
mañana, en la Sala Consistorial ; 
de esta localidad y ante una Co- । 
misión del Ayuntamiento de laJ 
misma, tendrá lugar la subasta j 
para el arriendo del aprovecha- ‘ 
miento del Tejar de estos Propios, 
por espacio de uno á cuatro años, | 
bajo el tipo de setenta y cinco | 
pesetas cada un año. j

Las demás cóndiciones que han 1 
de regir en la subasta, se hallan j 
de manifiesto en la Secretaria de 5 
este Ayuntamiento. f

Santibañez de Valcorba 22 de ; 
Enero de 1908.—El Alcalde, j 
Francisco Mozo. §

Núm. 322. ?

Torrecilla de la Torre. . j

Fijadas definitivamente las | 
cuentas municipales de este pue- | 
blo correspondientes al ejercicio | 

de 1907, se, hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esto. Ayunta
miento por término de quin.ee 
días á los efectos del art. 161 de 
vigente 'ey Municipal.

Torrecilla do la Torre á 25 do 
Enero de 1908.—El Alcalde, Na
talio Salgado.

Núm.313.

Traspinedo.

Tei minado el padrón de cédu
las personales do este distrito 
municipal para el actual ejerci
cio económico de mil novecien
tos ocho, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, contados desde el 
siguiente á la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, durante cuyo 
plazo podrá ser examinado por 
los contribuyentes, admitiéndose 
las reclamaciones que se pre
senten.

Traspinedo 24 de Enero- de 
1908.—El Alcalde, Pablo Ortega.

NuM. 332.

Villabrágima.

Terminado por este Ayunta- 
mionto el proyecto de reparti
miento vecinal por consumos pa
ra el actual ejercicio, se hallado 
manifiosto en Secretaría por tér
mino de ocho días, á los efectos 
de los artículos 309, 310 y 311 
del reglamento, empezándose á 
contar desdo la fecha de la inser
ción del presante en el Boletín 
Oficial, y al día siguiente de ex
pirar el plazo, so reunirá la Jun 
ta para oir de agravios.'

Villabrágima á 25 de Enero de 
1908.—El Alcalde accidental, 
Juan Antonio Salcedo.

Núm.315.

Villalba de la liorna.

Formado el repartimiento-de 
consumos para el actual año de 
1908, se halla de manifiesto al 
público por término dé ocho días, 
para que los contribuyentes pue
dan examinarie y producir las 
reclamaciones de agravios á que 
hubiere lugar, apercibidos de que 
pasado dicho término no será oída 
reclamación alguna.

Villalba de la Loma 24 de Ene
ro de 1908,—El Alcalde, Ildefon
so Lopez.

Num. 342-.
Villarmentero de Esgueva.

Don Modoaido Perez Hernández, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Villarmente
ro de Esgueva.
Certifico: Que en el acta delà 

sesión celebrada por la Junta mu

nicipal de esta villa el día doce 
de Octubre de nj^il novecientos 
siete, se encuentra el siguiente

P«rZícw¿óir.-En tal estado, vis
to el déficit do setecientas vein- 
cuatro pesetas que resulta en 
el presupuesto ordinario de este 
Municipio que acaba de votar, 
la Junta para el próximo año 
demil novecientos ocho, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.“da la 
Roalorden circularde 3 de Agosto 
de 1878, pasó á revisar todas y cà- 
dauna de las partidas de dicho pre
supuesto con objeto da procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que lo fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos porser 
pura y necesariamente indispen
sables los consignados paira cu
brir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos. los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas setecientas veinticuatro pe
setas la Junta entró á deliberar so
bre los que más convenía estable
cer, que ofrecieran dicha cantidad 
y fuesen adaptables á las circuns
tancias especiales de la población. 
Discutido amplíamente el asun
to y convencida la municipalidad 
de que el encabezamiento de con
sumos que la Hacienda tiene se
ñalado á este pueblo no se permi
te ningún otro recargo que el or
dinario del 100 por 100 estableci
do anteriormente según la ley de 
7 de Julio de 1888 y con la sola 
excepción establecida por el ar
tículo 118 del Reglamento de 21 
de Junio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que esto impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desestimar 
este medio y proponer al Gobierno 
deS. M.el establecimiento do un 
impuesto módico sobro la paja de 
todas clases durante el próximo 
año, cuyos artículos consienten 
respectivamente el gravamen de 
cincuenta céntimos de poseía 
que desde luego señala la Cor
poración, sin que exceda este ti
po del veinticinco por ciento del 
precio medio que tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción 
marcada en la regla 1.“ del ar
tículo 139 de la ley Municipal 
ydemásórdenes posteriores, según 
se acreditará en el correspondien
te estado ó tarifa que se unirá al 
expediente; calculando la Junta 
un consumo de 1.448 quintales 
métricos de paja *da todas clases 
en todo el año, que viene á pro
ducir exactamente las setecien
tas veinticuatro pesetas á que as
ciende el déficit del presupuesto. 
Se dispuso por último que el pre
cedente acuerdo se fije al público 
por término de quince días,según 
y para los efectos prevenidos en
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las reglas 2.“ y 3.^ de la citada 
Real orden circular de 3 de Agos
to de 1878 y en la 6.^ de la de 27 
de Mayo de 1887 y que una vez 
transcurrido este plazo se remitan 
al señor Gobernador civil los do
cumentos señalados en la regla 
.6.“ de la última de dichas dispo
siciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico: El Alcalde, 
Cesáreo Torres.—Celestino Ro-
Ïarifa de los artículos que ha acordado gravar ¿a Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada en el día doce de Octubre de 1907 
para cubrir el deficit de setecientas veinticuatro pesetas que re- 
sulla en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Muw- 
cipjo duraíite el próximo año de 1908 á saber:

Villarmentero do Esgueva á 25 de Enero de 1908. El 
Presidente, Cesáreo Torres—El Secretario, Modoaldo Perez.

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Fesetaa.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases.. . Quintal métrico 1448 2 0‘50 724

Total................................................................. 1

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO

Mucientes.

Acta del sorteo para la designa
ción de des vocales é igual nú
mero de suplentes de entre los 
mayores contribuyentes que 
han de formar parte de la Jun
ta municipal’del Censo electo
ral de esta villa.

«En la villa de Mucientes á 
las diez del día veintiochoúe Sep
tiembre de mil novecientos siete, 
se reunieron en el Salón de Se
siones de este Ayuntamiento, 
previa convocatoria, los mayores, 
contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería en éste tér
mino, bajo la presidencia do Don 
Narciso Alonso Moral, con obje
to de proceder al sorteo para la 
designación de dos vocales y sus 
suplentes con el fin de que for
men parte de la Junta municipal 
del Censo electoral. Siendo ya la 
hora señalada al efecto y habiendo 
mayoría de los contribuyentes 
convocados á la Junta, el señor 
Presidente declaró abierto el ac
to, y explicado el objeto, de ella, 
así como los artículos de la ley 
referentes al caso, se procedió á 
introducir las papeletas en la ur
na destinada al efecto con lectura 
de ellos y terminado, despues de 
haber sido removidas convenien
temente,se extrajoJa primera pa
peleta en la que se leyó el nom
bre de D. Leandro Centeno Vaca, 
invitando á los concurrentes á 
que la examinaran; extraída la 
segunda papeleta resultó ser Don 
Celedonio Vaca Barrigón, conoci
dos los dos vocales se procedió al 
sorteo de los dos suplentes que 

driguez.—Mariano Vallejo.— 
Francisco Recio.—Juan Torres. 
--Eustasio Alegre;—Nicolás Gue
rra.—Víctor Guerra.—El Secre
tario, Modoaldo Perez.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el visto bueno dal Sr, Alcalde 
en Villarmentero de Esgueva á 
-veinticinco de Enero de mil no
vecientos' ocho.—El Secretario, 
Modoaldo Perez.—V.” B.‘’, El Al
calde, Cesáreo Torres.

resultaron ser D. Valentín Barri
gón Barrigón y D. FranciscoHe 
rrero Olmedo. Hecha la designa
ción de los dos vocales y sup en
tes, sin reclamación alguna, se 
dió por ultimado este acto que 
firman los señores concurrentes 
de que yo el Secretario de la Jun
ta certifico.—Narciso Alonso.— 
Antonio Valentin.—Calixto Es
cudero.—Celedonio Barrigón — 
Roman Olmedo.—Vicente Sara
bia.—Estanislao José de Salcedo. 
—Francisco Herrera.—Francisco 
González.—Leandro Centeno.— 
Francisco Barrigón.—Páscual Ol
medo.—Ciro Barrigón.—Victo
riano Barrigón.—Crescencio Gar
cía.—Orencio Genteno.--Santiago 
Valverde.—Santos González.— 
Pedro Centeno.—Pedro Marcos. 
—Manuel Herrero.—Nicolás Pau
nero.—Valentin Barrigón.-Emi
lio Vallejo.—Francisco González 
Redondo, Secretario.»

Y para que conste expido la 
presente copia por orden del se
ñor Presidente y en cumplimien
to á los preceptos legales en Mu
cientes á vointiooho de Septiem
bre de mil novecientos siete — 
El Presidente, Narciso Alonso.— 
El Secretario, Francisco Gonzá
lez Redondo.

Mucientes.
Copia del acta de sorteo para la 

designación de dos vocales y 
suplentes de entre los mayores 
contribuyentes por industria 
de esta localidad para que for- | 
men parte de la Junta munici- i 
pal del Censo electoral de es- a 
ta villa. 1
«En la villa de Mucientes á !

las dieciseis del día veintiocho de ? y otros, bajo apercibimiento de

Septiembre de mil novecientos 
siete, se reunieron en la Sala Ca
pitular del Ayuntamiento y pre
via convocatoria los mayores con
tribuyentes por industria, bajo 
la presidencia de D. Narciso Alon
so Moral, con objeto de proceder 
por sorteo al nombramiento de 
dos vocales y suplentes, de entre 
los concurrentes, en sustitución 
de los presidentes de agremacio- 
nes industriales por no existir es- ! 
tas, para formar parte de la Jun
ta municipal del Censo electoral 
de esta villa según previene la 
ley de 8 de Agosto último. Lle
gada la hora señalada para el ob
jeto indicado en la convocatoria, 
el Sr. Presidente declaró abier
to el acto y enterados todos del 
fin de la reunion y demás dispo
siciones legales concernientes al 
caso, se procedió al examen de 
las papeletas, é introducidas en 
un globo, fué extraída una pape
leta en la que se leyó el nombre 
de D. Pascual Olmedo Bastardo y 
extraída la segunda fué la de 
D. Agustín Vaquero Barrigón y 
las de los suplentes D. Benito 
Mata Moratinos y D. Miguel Mar
tínez Gonzalez. Elegidos que fue
ron los dos vocales se dió por ter
minado el acto que firman tos- 
señores concurrentes de que yo el 
Secretario certifico. «Siguen las 
firmas».

Y para que conste expido la 
presente copia por orden del se
ñor Presidente y en cumplimien
to á los preceptos legales en Mu
cientes á veintiocho de Septiem
bre de mil novecientos siete.— 
El Presidente, Narciso Alonso.— 
El Secretaries Francisco Gonzá
lez Redondo.

Jazg^ados de primera instancia é 
instrucción.

Núm. 327.

VALLADOLID.—PLAZÆ.

CÉDULA DE CITACION.

El señor D. Carlos Hernández, 
Juez de instrucción del distrito do 

Í la PlazadeestaCiudad ha acordado 
por providencia de hoy en cum
plimiento de una carta orden de 
la Superioridad, se cite á los tes 

i tigos Roque García, Pedro Velaz 
| quez y Obdulia Benito, vecinos 
Ide Madrid, ignorándose sus domi

cilios, habiéndole tenido la últi
ma en la calle de Atoch», núme
ro 21, para que los días tros, cua- 

1 tro y cinco del próximo Febrero 
y horas de las diez de su maña
na, comparezcan ante esta Au
diencia provincial, á fin de asis
tir al juicio oral abierto en causa 
sobre robo contra Valentin Recio 

que si no compareciesen ni ale
gasen justa causa que se lo im
pida les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que se inserte en el 
«Boletín oficial» y en cumpli
miento de lo ordenado por dicho 
señor Juez, expido la presente 
cédula original que firmo en Va
lladolid á veintisiete de Enero de 
mil novecientos ocho.—-El Ac
tuario, Celestino Suarez.

Juzgados municipales,

NúM. 329.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Pedro Palencia Sánchez, Se
cretario del Juzgado munici
pal del Distrito de la Audien
cia do esta Ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en dicho 
Juzgado contra Aulatino Prieto 
Blanco, natural de San Cebrián 
de Mazote, de veinticuatro años 
de edad, soltero, jornalero, de 
paradero ighorado, sobre hurto 
de tres conejos y dos gallinas á 
Pedro -Peláez, Vecino de esta 
Ciudad, se dictó por el Tribunal 
municipal del expresado distrito, 
con fecha de ayer la sentencia 
cuya parte dispositiva es como 
sigue :

Fallamos: que debemos conde
nar y condenamos á Aulatino 
Prieto Blanco, á la pena de quin
ce días de arresto menor por cada 
una de las dos faltas de hurto, 
que sufrirá en la Cárcel del par
tido, á que satisfaga en concepto 
de indemnización al perjudicado 
Pedro Peláez, nueve pesetas se
tenta y cinco céntimos, sufrien
do caso de insolvencia un día 
más do dicho arresto por cada 
cinco pesetas y al pago de las 
costas. Y mediante á igoorarse el 
paradero del Aulatino, notifíque
sele esta sentencia por medio de 
edicto que se insertará en el «Bo
letín oficial» de la provincia.

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y se notificó 
al señor Fiscal y al perjudicado.

Para que conste y tenga lugar 
la inserción de la presente en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
conforme está acordado, la expi
do y firmo en Valladolid á vein
ticinco de Enero de mil nove
cientos ocho, — Pedro. Palencia.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de là Diputación
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